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fecha 

de Sesión 

 

ASUNTO 

 

 

PRESENTADO POR: 

 

OBSERVACIONES 

1 

 

8-12-10 

Escrito enviado al Gobernador del Estado de Oaxaca,  en el que 

le realizan una serie de propuestas en materia de justicia, así 

como de los sectores agropecuario, pesquero y energético. 

Integrantes del Frente Cívico 

Oaxaqueño. 

Se turnó también a  

ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA; AGROPECUARIA 

FORESTAL Y MINERA; Y 

PESCA. 

2 

 

25-05-11 

Dip. Perm. 

Oficio número NSB/2011/2013, con el que informa a esta 

Legislatura que el 14 de mayo del año en curso, fueron electos 

los representantes de los pescadores de alta mar del Municipio 

SALINA CRUZ, Oaxaca, y solicita que sean tomados en 

consideración en los programas que para tal efecto se 

implementen. 

 

Director de Desarrollo Rural del 

Ayuntamiento. 

 

7 

 

14-12-11 

Punto de Acuerdo por el que se propone: Primero.- Exhortar al 

Ejecutivo para que a través de la Secretaría de Desarrollo Social 

y Humano, inicie un programa de empleo temporal, que permita 

la recuperación del ingreso familiar de los pescadores y 

comerciantes. Segundo.- Exhortar al Ejecutivo del Estado, para 

que a través de la Secretaría de Economía, destine una partida 

especial de recursos para su entrega inmediata a los pescadores, 

comerciantes y personas dedicadas al turismo, como apoyo para 

la reinversión en sus actividades. Tercero.- Se exhorta al 

Ejecutivo del Estado para que a través de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, inicie un programa de 

aceleración e impulso a las actividades pesqueras de la zona del 

Istmo.  

Diputados Carol Antonio Altamirano, 

Coordinador de la Fracción 

Parlamentaria del Partido de la 

Revolución Democrática, y el 

Diputado Francisco Javier García 

López, Coordinador de la Fracción 

Parlamentaria del Partido 

Revolucionario Institucional.   

Se turnó también a 

DESARROLLO SOCIAL; y 

AGROPECUARIA, 

FORESTAL Y MINERA. 
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25-01-12 

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Primera  Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, de manera respetuosa, exhorta a los Titulares de las 

Secretarías de la Reforma Agraria (SRA), de Desarrollo Social 

(SEDESOL), de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación (SAGARPA), dependientes del Poder Ejecutivo 

Federal, para que revisen las reglas de operación de los 

Diputado Flavio Sosa Villavicencio, 

integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido del Trabajo. 

Se turnó también a 

DESARROLLO RURAL, 

DESARROLLO SOCIAL; 

AGROPECUARIA, FORESTAL 

Y MINERA; y ECOLOGÍA. 
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Programas que en el ámbito de su competencia manejen, con el 

fin de que los requisitos para ser beneficiarios de esos programas 

sean asequibles a los campesinos pobres de nuestro País; su 

redacción sea comprensible, y cuenten con traducciones a 

lenguas indígenas, certificadas por el Instituto Nacional de 

Lenguas Indígenas. 
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28-03-12 

Oficio número 006210, con el que hacen una denuncia pública 

respecto de la problemática que atraviesa el sector productivo de 

la pesca, ante la inoperancia de la SEDAFP y la Delegación 

Estatal de la SAGARPA, y la problemática por contaminación 

causada por PEMEX, solicitando la intervención de esta 

Soberanía. 

Integrantes de la Alianza de 

Organizaciones, Productores, 

Acuacultores e Investigadores de la 

Pesca del Estado de Oaxaca, A.C., con 

sede en Santa Cruz Huatulco. 

Se turnó también a ECOLOGÍA, 

y DESARROLLO RURAL. 
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2-05-13 

Dip. Perm 

 

Oficio con el que notifica para su adhesión en su caso, el 

Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, a que, derivado de la 

importancia social y económica del país en materia pesquera y 

acuícola, de las responsabilidades legislativas que se le 

presentan derivadas de la revisión y ratificación de tratados 

internacionales signados por México en materia de pesca y 

acuacultura y de la conveniencia de especializar un área en 

dichas materias, a que el Pleno de esa Cámara  apruebe la 

conformación de una Comisión Ordinaria de Pesca y 

Acuacultura Sustentable. 

Secretario de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de BAJA 

CALIFORNIA SUR. 

 

 

 

Noviembre 12 de 2013. 


